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BUENOS AIRES, 2 3 NOV 1999 

VISTO el expediente N° 25734/138/98"C" del registro de la 
l,'NIVERSIDAD NACIONAL DE ROSARIO, por el cual la citada Universidad 
solicita se efectúe una modificación en la Resolución Ministerial N° 2073 del 9 de 
octubre de 1998 en su Anexo, y 

• CONSIDERANDO: 

Que por el citado expediente la Universidad solicita se rectifique una 
omisión que se ha deslizado en la mencionada Resolución Ministerial en su Anexo 
referente a los "Alcances del Título de Licenciado en Fonoaudiología que expide la 
Universidad Nacional de Rosario". 

Que a los efectos de subsanar el error, resulta necesario dictar una 
Resolución Complementaria de la N° 2073/98, incorporando el último punto omitido 
de los alcances del título. 

Por ello, y atento a lo aconsejado por la SECRETARIA DE 
POLITICAS UNIVERSITARIAS, 

EL MINISTRO DE CULTURA Y EDliCACI01>; 

RESUELVE: 
ARTICULO 1°._ Modificar la Resolución Ministerial 1>;0 2073/98 en su Anexo 

!Jf: "Alcances del título de Licenciado en Fonoaudiología que expide la Universidad 
I Nacional de Rosario", incluyendo el punto, que dice: "Realizar la selección y 

, (1 equipamiento de audioprótesis". 

1,"1 J ' ARTICULO 2',_ Regístrese, comuníquese y archívese. 


